RES.Nº 540/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2018-17-1-0000214, Ent.N° 200/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2017 para el Servicio de Limpieza integral para dependencias del Consejo de Formación en Educación (CFE);

RESULTANDO: 1) que la División Financiero Contable – Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 23/11/17, informó que, de acuerdo a la planificación de los gastos realizada por la División Planeamiento Administrativo y aprobada por Resolución Nº 24 del 07/11/17 por el CFE, existiría disponibilidad en el Ejercicio 2018 para atender la presente erogación por un monto total de $ 10:000.000, que se afectaría de acuerdo al siguiente detalle: $ 2:587.576 con cargo al Grupo 2 del Programa 601, Proyecto 201;      $ 5:951.054 con cargo al Grupo 2 del Programa 607, Proyecto 212; y                 $ 1:461.370 con cargo al Grupo 2, Programa 607, Proyecto 213;

2) que el citado Consejo, por Resolución Nº 20 de fecha 27/11/17, autorizó el Llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

3) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se publicó el Llamado en la web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 29/11/17, en el Diario Oficial el 01/12/17 y en la revista “Contacto” el 02/12/17, siendo la antelación suficiente;

4) que el acto de apertura electrónica de ofertas se llevó a cabo el 22/12/17, presentándose nueve propuestas correspondientes a Cooperativa Social Progreso; Corsur SA; Direnna Cardozo, Diego Emiliano;  Elías, Ana Beatriz; Gestam Uruguay de Servicios SA; Kudus SA; Perfil SA; Rebollo Vicente, Jorge Eduardo (San Jorge) y Yolby SA;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, realizó un cuadro comparativo para determinar la admisibilidad de las propuestas del que surge que la de Direnna Cardozo, Diego Emiliano no cotizó uno de los ítems y que tanto dicha firma como Elías, Ana Beatriz no cumplieron con las siguientes disposiciones del Pliego: a) no agregaron en su cotización el detalle de los laudos que se pagan por categoría ni hicieron referencia a la capacidad operativa y de organización de las mismas empresas, incumpliendo lo establecido en el Artículo 7, Numerales 5.1 y 5.2 “Oferta y cotización”; b) no detallaron la lista de equipamiento y productos a utilizar, apartándose de lo establecido en el Artículo 2.2 “Equipos, útiles y productos a utilizar”; c) no presentaron el formulario de declaración del oferente exigido por el Artículo 12 “Requisitos para la presentación de la Propuesta”; y d) no ingresaron sus ofertas en línea en forma completa como lo exige el Artículo 14; 
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26/11/17, informó que:

6.1) de acuerdo con lo establecido por el Artículo 66 del TOCAF se realizó en primera instancia un estudio de admisibilidad de todas las propuestas y como resultado del mismo se concluyó que todas las ofertas son admisibles, salvo la de Direnna Cardozo, Diego Emiliano que fue rechazada por no haber cotizado el ítem 3 referente a horas de categoría limpiador encargado;

6.2) de conformidad con lo preceptuado por la referida norma, se procedió luego a evaluar todas las ofertas admisibles aplicando los factores y la ponderación establecidos en el Artículo 20.1 del Pliego de Condiciones Particulares, es decir, antecedentes y precio ofertado para las categorías limpiador, limpiavidrios y limpiador encargado, concluyéndose que la propuesta que obtuvo la mejor calificación fue Kudus SA, por lo que se sugirió la adjudicación a dicha firma según el siguiente detalle: ítem 1: hora categoría limpiador: $ 156,40 (sin impuestos); ítem 2: hora categoría limpia vidrios:           $ 161,10 (sin impuestos); ítem 3: hora categoría limpiador encargado: $ 162,50 (sin impuestos);

7) que la División Financiero Contable, con fecha 26/12/17, informó que existe disponibilidad de crédito complementaria con cargo al Programa 607, Proyecto 212 de la Financiación Rentas Generales en el Ejercicio 2018, para atender la presente erogación por un monto de               $ 2:963.060;

8) que se dio vista de las actuaciones a los oferentes, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF, sin que los oferentes presentaran escritos con impugnaciones a lo actuado por el Organismo;
9) que el referido Consejo, por Resolución Nº 4 del 04/01/18, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal, a Kudus SA, por un monto total de $ 12:555.973, según el siguiente detalle: ítem 1: hora categoría limpiador: $ 156,40 (sin impuestos); ítem 2: hora categoría limpia vidrios: $ 161,10 (sin impuestos); ítem 3: hora categoría limpiador encargado: $ 162,50 (sin impuestos);

CONSIDERANDO: 1) que en contravención de lo dispuesto en el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, que establece el deber de juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos, el Artículo 16.1 del Pliego de Condiciones Particulares dispone que el Consejo se reserva el derecho de rechazar propuestas que no cumplan con las expectativas del Llamado y el Artículo 22.2, le otorga la facultad de rechazar la totalidad de las ofertas a su exclusivo juicio, siendo que corresponde a la Administración, al momento de confeccionar las Bases, la determinación en forma objetiva de los requisitos de admisibilidad, no pudiendo por lo tanto, rechazar propuestas en función de criterios indeterminados como el “no cumplimiento de las expectativas del llamado” y/o según “su exclusivo juicio”; 

2) que no debió haberse evaluado la oferta de la firma Elías, Ana Beatriz por tratarse de una propuesta inadmisible, en razón que la misma fue presentada sin firma, siendo que ésta constituye un elemento sustancial de la propuesta que sirve para identificar quién es el autor del documento en el que se encuentra inserta y tiene una función declarativa, dado que implica la asunción de la responsabilidad del contenido del documento por parte de quien suscribe. Asimismo, también ameritaba su rechazo el incumplimiento de múltiples disposiciones del Pliego, varias de ellas referidas a aspectos sustanciales, conforme surge del cuadro comparativo elaborado por la Comisión Asesora (Resultando 5), extremo que no fue tenido en cuenta por la Administración actuante;
3) que si bien la oferta de Direnna Cardozo, Diego Emiliano fue correctamente declarada inadmisible por no haber cotizado uno de los ítems previstos en las Bases, al hacerlo se omitió hacer referencia a que también constituyen motivos para ello la carencia de firma en la propuesta y el incumplimiento de varias disposiciones del Pliego que constan en el referido cuadro comparativo (Resultandos 5 y 6);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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